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Detalle da Plazas 

Los miembros del Comité da lnver:iiones de la Reservas Téaricos del Instituto, devangarón dietas da $100.00 cado uno por sesión, o excepción del Ministro y 
Vicaministro da T rabojo y Prsvisión Sodol, por ser lntegrontas de dicho Comit6, no pudiendo cobrar más da $400.00, aun ruando al número de las sesiones 
celebradas sea moyor de cuatro. 

los miembros del Consejo Directiva davengarón odamós la sumo da $75.00, por asistencia o coda sesión de wmisión de trabajo da dicho Consejo, wn un 
máximo de doce sesiones por mes, devengando wmo mlÍlimo $900.00. 

los miembros propietarios y suplentes del Conseja Directiva devengarán dietas da $1110.00 cada una y por cada sesión, por asistanda o miones plenarias 
conforme o la Ley; a excepdón del Ministro y Vlceministra de Trabaja y Previsión Sadal que forman parta da dlcho Consejo; no pudlando mbror m6s de 
$600.00 mensuales coda miembro; o6n ruando el número da sesiones celebradas sea mayor de seis, debiendo mrmsponder dos sesionas o la Unidad da 
Pensiones. 
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